
 

 

Fecha: 21/09/2025 Hora: 08:45 
Asunto: DECISIÓN CCDD 20 Doc. Nº: 73 

De: Comisarios Deportivos  
Para: Concursante nº 6  

 
Los Comisarios Deportivos, tras haber recibido solicitud del concursante nº 6 (Documento 72), han 
considerado el asunto y han determinado lo siguiente: 
 
  

Piloto y vehículo nº:  6 – Alejandro Laquidain Soret – Víctor Laquidain Parcet 
Concursante : Escudería La Coruña 
 

Decisión: Una vez recibida la solicitud del equipo nº 6, en la que se expone la necesidad logística de 

abandonar el Parque Cerrado tras la desconexión del vehículo, con motivo de su inminente viaje a China para 

participar en la siguiente prueba del Bridgestone FIA ECO Rally Cup. Y una vez verificado que todos los datos 

necesarios para clasificación han sido ya recopilados, y la parte correspondiente a la clasificación del FIA ECO 

Rally Cup finalizó en la jornada anterior. 

 AUTORIZAMOS, con carácter excepcional y sin que sirva de precedente, el abandono del Parque 

Cerrado por parte del vehículo nº 6 tras la desconexión, para permitir su desplazamiento a la siguiente cita 

del Campeonato Internacional. 

• Esta autorización se concede únicamente a efectos logísticos y operativos. 

• No afectará a la clasificación ni al desarrollo del evento ya concluido. 

• Dicha salida se realizará bajo supervisión de un oficial designado por el Director de Carrera. 

Se recuerda que esta decisión tiene carácter excepcional y no sienta precedente para futuras solicitudes, 

ni siendo extensible para otros participantes. 

Las decisiones de los Comisarios Deportivos se toman de forma independiente a la RFEDA y se basan 

exclusivamente en la normativa aplicable, los criterios establecidos y las pruebas presentadas. 

Se recuerda a los Concursantes que tienen derecho a apelar ciertas decisiones de los Comisarios Deportivos 

según el Artículo 15 del Código Deportivo Internacional, dentro de los plazos de tiempo aplicables. 

 


